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SANTIAGO, 

 
VISTOS:. La ley N° 21.094 sobre Universidades Estatales; la 

ley N°18.575 Orgánica Constitucional sobre bases generales de la Administración del Estado; la ley N° 19.880 

que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de 

Administración del Estado; la ley N° 21.192 de presupuesto del sector público del año 2020; el Decreto 

Universitario N° 39, de 2019, que aprueba el presupuesto Universitario para el año 2020; las Resoluciones Nºs 

6 y 7 de 2019, de la Contraloría General de la República. 

 
CONSIDERANDO: 

 
a. Que, el Ministerio de Salud ha impulsado el apoyo a la 

formación descentralizada de especialistas y subespecialistas de los Servicios de Salud, cuyo propósito es 

disminuir la brecha de especialistas necesarios para la atención de usuarios en la red; 

b. Que, la Universidad de Santiago de Chile es una 

institución pública de educación superior encargada de la creación, preservación, cultivo, transmisión y 

búsqueda del conocimiento en los campos de la ciencia, la tecnología, las artes, y las humanidades; 

c. Que, atendida la relevancia del sector público de salud 

como prestador de acciones de salud, es importante que dicho perfil de competencias se obtenga a través de una 

formación teórico práctica cuyo desarrollo no desconozca la realidad social, económica y sanitaria de los 

sectores de la población a quienes en forma prioritaria se orienta la ejecución de las políticas nacionales de salud 

pública; 

d. Que, la relación Asistencial-Docente y de 

investigación se entiende como un proceso de interacción entre los docentes, los estudiantes y la sociedad, que 

tiene por objeto principal el de efectuar la enseñanza y aprendizaje en condiciones reales y productivas; 

e. Que, el uso de los servicios y unidades pertenecientes 

a los establecimientos asistenciales Dr. Exequiel González Cortés, Hospital San Luis de Buin-Paine y Hospital 

Barros Luco, que hará el centro formador Usach para los estudiantes que registren matrícula en la modalidad 

“en convenio”, en virtud a lo establecido en el Convenio de Colaboración Académica-Administrativa suscrito 

entre la UNICIT, la USACH y el Ministerio de Educación respecto de sus actividades académicas docentes de 

pregrado; 

f. Que, en mérito de lo anterior, el 3 de diciembre de 

2019, entre el Servicio de Salud Metropolitano Sur y la Universidad de Santiago de Chile suscriben un Acuerdo 

Asistencial Docente; 

g. Que, mediante Memorándum N°15198 de 25 de 

septiembre de 2020 desde Proyecto UNICIT al Director Jurídico, ambos de la Universidad de Santiago, se 

solicita la elaboración del acto administrativo para la aprobación del Acuerdo enunciado en el considerando 

anterior. 

R E S U E L V O: 

 
1.- APRUÉBASE el Acuerdo  Asistencial  Docente  

celebrado entre Servicio de Salud Metropolitano Sur y la Universidad de Santiago de Chile, de fecha 3 de 

diciembre de 2019, cuyo texto es el siguiente: 

27/10/20 - 4317



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



2.- IMPÚTESE los egresos e ingresos del cumplimiento del 

convenio al Centro de Costos 102, proyecto Ps 1338 del presupuesto vigente. 

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente 

tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto 

sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la 

Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR. 

 

 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 

SECRETARIO GENERAL 
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